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Ordenanza marco para el desarrollo de procesos de promoción de la inversión privada en el distrito de Barranco, en las modalidades reguladas por el Decreto Legislativo N° 1362

Ordenanza N° 523-2019-MDB
Barranco, 12 de julio del 2019
Ordenanza marco para el desarrollo de procesos de promoción de la inversión privada en el distrito de Barranco, en las modalidades reguladas por el Decreto Legislativo N° 1362
Por cuanto:
El Concejo Municipal de Barranco, en sesión ordinaria de la fecha;
Vistos:

El dictamen conjunto N° 002-2019-MDB-COAJDE de la Comisión Ordinaria de Regidores de Asuntos Jurídicos y Desarrollo Económico; el Memorándum N° 309-2019-GM/MDB de la Gerencia Municipal, el Memorándum N° 071-2019-GAJ/MDB emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; los informes N° 033 y 034-2019-GDE-MDB de la Gerencia de Desarrollo Económico; el Informe N° 235-2019-GAJ/MDB de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:
Que, los artículos 194 y 195, numeral 7, de la Constitución Política del Perú establecen que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo competentes para fomentar las inversiones y el financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura local;

Que, asimismo, el artículo 73, numerales 4 y 4.2, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 y modificatorias, prescribe que las municipalidades asumen las competencias y ejercen las funciones específicas con carácter exclusivo o compartido, en materia de desarrollo y economía local, mediante el fomento de las inversiones privadas en proyectos de interés local;

Que, con fecha 31 de octubre de 2018, entraron en vigencia el Decreto Legislativo N° 1362, que regula la promoción de la inversión privada mediante asociaciones público privadas y proyectos en activos, y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 240-2018-EF;

Que, por tales consideraciones, resulta necesario emitir una ordenanza a fin de adecuarse al nuevo marco normativo vigente sobre promoción de la inversión privada regulado por el Decreto Legislativo N° 1362 y sus normas reglamentarias;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica y la Gerencia de Desarrollo Económico, opinan favorablemente a la aprobación de la ordenanza;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9° y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 y modificatorias, el Concejo Municipal por mayoría, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:
Ordenanza
Artículo Primero.- Declarar de interés el desarrollo de procesos de promoción de la inversión privada en el distrito de Barranco, para la ejecución de obras de infraestructura pública, servicios públicos, servicios vinculados a infraestructura pública y servicios públicos, investigación aplicada e/o innovación tecnológica, en las modalidades reguladas por el Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que regula la promoción de la inversión privada mediante asociaciones público privadas y proyectos en activos y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 240-2018-EF.

Artículo Segundo.- Precisar que el Concejo Municipal es el órgano máximo del Organismo Promotor de la Inversión Privada de la Municipalidad Distrital de Barranco conforme al Decreto Legislativo N° 1362 y su reglamento.

Artículo Tercero.- Crear el Comité de Promoción de la Inversión Privada - CPIP de la Municipalidad Distrital de Barranco, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1362 y su reglamento, cuyos miembros en número de tres (3) titulares y tres (3) suplentes son designados mediante resolución de alcaldía.

Los miembros del CPIP pueden ser funcionarios municipales o no, en este último caso, percibirán una dieta por asistencia efectiva a las reuniones del CPIP equivalente a una (1) UIT por sesión, pudiendo abonarse hasta un máximo de dos (2) dietas por mes.

El CPIP es un órgano colegiado que cuenta con las facultades, obligaciones y responsabilidades dispuestas en la normativa aplicable y asume los siguientes roles:
I. Organismo Promotor de la Inversión Privada de la Municipalidad Distrital de Barranco, en los procesos de promoción de la inversión privada bajo su competencia, ejerciendo las funciones necesarias para conducir y concluir dichos procesos.

II. Órgano de Coordinación con Proinversión, en los procesos de promoción bajo competencia o encargados por la Municipalidad Distrital de Barranco a dicha entidad; y con el Ministerio de Economía y Finanzas en materia de seguimiento y simplificación de inversión.
Artículo Cuarto.- Asignar al CPIP de la Municipalidad Distrital de Barranco, las funciones que a continuación se detallan:
I. Diseñar, conducir, proponer y ejecutar los procesos de promoción de la inversión privada por iniciativa estatal.

II. Aprobar la admisión a trámite de iniciativas privadas bajo competencia de la entidad, así como evaluar y proponer conforme a la normativa aplicable su declaratoria de interés por el concejo municipal.

III. Solicitar a la Gerencia Municipal la contratación del secretario técnico y asesores externos para la realización de estudios técnicos y/o económicos y la prestación de servicios jurídicos necesarios para llevar a cabo los procesos de promoción de la inversión privada.
IV. Informar semestralmente al concejo municipal, sobre el estado de los procesos de promoción de la inversión privada, incluyendo las iniciativas privadas autofinanciadas presentadas ante la Municipalidad Distrital de Barranco y las iniciativas privadas cofinanciadas presentadas ante Proinversión.

V. Efectuar actividades de promoción de los proyectos de la Municipalidad Distrital de Barranco para captar el interés del sector privado en su financiamiento y gestión.

VI. Emitir opinión, en la fase de Ejecución Contractual, sobre las propuestas de modificación de contratos de asociación público privada y proyectos en activos otorgados por la Municipalidad Distrital de Barranco.

VII. Otras funciones señaladas en el Decreto Legislativo N° 1362, su reglamento y demás normativa complementaria aplicable.
Artículo Quinto.- Constituir el Fondo de Promoción de la Inversión Privada - Fopri de la Municipalidad Distrital de Barranco, el mismo que administra recursos provenientes de:
I) Aportes presupuestales de la Municipalidad Distrital de Barranco.

II) El dos por ciento (2%) del monto de inversión comprometido de cada proceso adjudicado.

III) Las donaciones internas o externas que se obtengan para el cumplimiento de la presente ordenanza y la normativa aplicable a los procesos de promoción de la inversión privada.

IV) Los fondos de la Cooperación Internacional.

V) Los ingresos financieros que genere la administración de sus propios recursos.

VI) Otros que se le asignen.
Mediante decreto de alcaldía se aprobará el “Reglamento de administración de los recursos del Fopri”, en cumplimiento de la presente ordenanza.
Artículo Sexto.- Disponer que la Gerencia Municipal y las demás gerencias y áreas de la Municipalidad Distrital de Barranco, presten apoyo y/o asesoramiento para el adecuado funcionamiento y operatividad del CPIP.

Para el desarrollo de sus actividades, el CPIP contará con un secretario técnico y/o asesores externos, que serán contratados con los recursos del Fopri, si los hubiera. En tanto, no hubiera recursos disponibles, la Gerencia Municipal en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto dispondrán la asignación de las partidas presupuestales correspondientes para su adecuado funcionamiento.

Mediante decreto de alcaldía se aprobará el “Reglamento de contratación de servicios con recursos privados provenientes de los procesos de promoción de la inversión privada”, en cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo Sétimo.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza al CPIP y a los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Barranco, competentes en los procesos de promoción de la inversión privada.

Artículo Octavo.- Autorizar al alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones complementarias y de aplicación de la presente ordenanza, acorde con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1362 y su reglamento, así como para que por decretos de alcaldía apruebe las normas reglamentarias precisadas en el artículo quinto y el artículo sexto de la presente ordenanza.
Artículo Noveno.- Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y al Área de Comunicaciones e Imagen Institucional su difusión y al Área de Sistemas y Tecnologías de la Información la publicación en el portal institucional de la Municipalidad de Barranco www. munibarranco.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
José Juan Rodríguez Cárdenas
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de julio del 2019.
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